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Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de 

Familia mediante proveído proferido el 10 de febrero de 2023, a través 

del cual solicitan que se envíe la prueba que aparece como anexo 15 

del expediente, toda vez que no se puede abrir. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Sala de Familia, se requiere 

a la apoderada de la parte actora a efectos de que aporte dicha prueba 

en medio que pueda ser abierto por dicha corporación, pues este 

Despacho Judicial tuvo que descargar el programa VLC Media Player 

para poderlos visualizar; para tal acto se le concede el término de cinco 

(5) días. 

 

Le asiste razón a la apoderada en la manifestación que realiza el 22 de 

febrero del año que avanza, toda vez que revisado el proceso no se 

descargó el memorial enviado el 7 de septiembre de 2022, por lo que 

se procedió a incorporar el mismo al del expediente digital y obra a 

folios 137. 

 



En relación con el escrito enviado por la doctora DANIELA 

CARRASQUILLA ZULUAGA, apoderada de la parte actora se le hace 

saber que antes de remitir el expediente nuevamente al Tribunal 

Superior de Medellín, se debe revisar cuidadosamente a efectos de no 

incurrir nuevamente en alguna omisión, y en el Juzgado son muchos 

los memoriales que llegan y las demandas nuevas por lo que hay que 

darles prioridad a éstas y resolver los escritos a medida que van 

llegando, incluyendo las devoluciones de la corporación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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